
Las palabras de L-Gante tras
la  condena  a  3  años  de
prisión
condicional:  »Traicionado  y
extorsionado»
28/10/2024

El  cantante  Elián  Valenzuela,  más  conocido  como  L-
Gante, aseguró que quiere “probar” su inocencia luego de que
la Justicia lo absolviera por el delito de privación ilegítima
de la libertad, pero lo condenara por amenazas a 3 años de
prisión en suspenso, por lo cual quedará por el momento libre.

“Me tuve que enfocar mucho en Elián Valenzuela y dejar de lado
a L-Gante, transmitiendo tranquilidad para mis seres queridos
que me acompañan”, señaló tras conocerse el veredicto en la
última  jornada  del  juicio  oral  que  se  le  seguía  en  los
tribunales de Mercedes.

A su vez, expresó: “Esto todavía no terminó y quiero probar mi
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inocencia. Me he sentido traicionado y extorsionado. Soy un
adulto, padre y tengo que ser un ejemplo”.

“Aprendí que se puede confiar en la Justicia”, aseguró, a la
vez que dijo: “No tenía miedo de volver a la cárcel y me voy a
poner  a  estudiar  para  terminar  el  secundario  y  estudiar
derecho”.

L-Gante. Foto: Telefe.

La denuncia, que se inició por intermedio de unos vecinos
de  General  Rodríguez,  provocó  que  Valenzuela  estuviera
casi 100 días detenido. La querella, en la que formaron parte
los letrados de Darío Gastón Torres y Rosa Passi y de otros
demandantes, habían pedido ocho y tres años de prisión para el
referente de la Cumbia 420.

L-Gante fue condenado a 3 años de
prisión condicional
Luego de cuatro audiencias donde declararon varios testigos,
L-Gante fue absuelto por los delitos de privación ilegítima de
la libertad, aunque fue condenado a tres años de prisión en
suspenso por «amenazas coactivas y amenazas calificadas por el
uso de arma de fuego». Además, la Justicia también condenó al
cumbiero a realizar una donación.

Cabe destacar que, de esta forma, Elián Valenzuela no irá a la
cárcel. Según se pudo ver, después de escuchar su sentencia,
el cumbiero fue a saludar al juez Ignacio Racca, presidente
del Tribunal de Mercedes, y le dijo algunas palabras.

El veredicto se conoció este lunes en la última jornada del
juicio oral tras ser acusado de «privación ilegítima de la
libertad, agravado por el uso de armas de fuego», hecho por el
cual  el  fiscal  del  caso,  Adrián  Landini,  había  pedido  7
años de prisión.



L-Gante. Foto: Instagram/lgante_keloke

Antes de dar el veredicto, el juez Racca informó: “Voy a
hablar sobre las razones de la decisión que tomé. Me interesa
que queden claro los motivos. Pido silencio hasta el final. Si
esto no se respeta, voy a desalojar la sala”. “Es muy común
que nos encontremos con un caso como el que nos encontramos
hoy,  distintas  hipótesis,  distintos  hechos.  No  podemos
investigar eternamente”, y agregó: “Hay una diferencia entre
creer y aceptar. Hay ciertas proposiciones que se dieron por
acreditadas, otras no… Es preferible absolver a un culpable
que condenar a un inocente”.

Por otra parte, antes del veredicto, el cantante compartió una
picante  frase  en  sus  redes:  “Vayan  a  buscar
delincuentes”,  publicó.

Fuente: Canal 26


